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El abogado Marlon Eduardo García León, designado como apoderado de la solicitante de 

amparo de pobreza, se excusa de aceptar el nombramiento por cuanto actúa en calidad de 

defensor de oficio en más de 5 procesos. 

 

La excusa allegada no puede ser admitida, en primer lugar, por ser absolutamente 

extemporánea, en tanto que el profesional fue notificado vía correo electrónico el 18 de 

noviembre de 2022 y la comunicación entregada a la dirección para notificaciones judiciales 

registrada por el abogado en el Registro Nacional de Abogados. La excusa se recibió el 1 de 

diciembre de 2022, sobrepasando ampliamente el término de tres días concedido para el 

efecto. 

 

En segundo lugar, si en gracia de discusión se estudiara la excusa allegada, con la misma no 

se acompañan las certificaciones pertinentes que permitan verificar tal información, es decir, 

no existe prueba de haber sido designado en los respectivos procesos, como tampoco si el 

trámite se encuentra vigente y si la gestión profesional continúa actualmente.  

 

Además, no es menos relevante la necesidad demostrada por la usuaria del sistema de justicia 

para adelantar el trámite judicial pertinente, misma que ha sido puesta en consideración del 

Despacho en repetidas ocasiones en que ha comparecido en procura de información acerca 

del trámite impartido al amparo de pobreza. 

 

En tal sentido, no se acepta la excusa presentada por el abogado designado como apoderado 

de oficio de la señora Claudia Alexandra López Salazar para sustraerse del cumplimiento del 

cargo encomendado y en tal sentido, se le requiere para que de manera inmediata lo asuma.  

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. 

del P. que establece: 



“7. La designación del curador ad Litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”. Subrayas 

propias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
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14 de diciembre de 2022 
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